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REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS

EXTRACTO
DE LAESCRITURAPUBLICADEAUMENTODE CAPITALYREFORMADEESTATUTOS
DE LACOMPAÑIATRANSPORTES INTERNOSORGANIZADOS 8.4. TIOSA
1.- CELEBRACION,APROBACIONEINSCRIPCION.- La escritura públicade aumentode
capital y rolorma de estatutos de la compañía TRANSPORTES INTERNOS ORGANI-
ZADOS S.A. TIOSA se otorgó en taciudadde Guayaquil el 22 de marzode 1991 anto el
Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha sido
aprobeda por el soñor Intendente de Compañias de Guayaquil, doctor Juan Trujillo
Bustamante mediante Resolución No. 92-2-1-1-0000121 el 17 de enerode 1902 e inscrita
en el Registro Marcamll del Cantón Guayequil, con el No, 188 L.1. el 20de enaro de 1892.
2.- OTORGANTES.-Comparece al otorgamientode laescriturapública antes mencionada
el señor José Francisco Vicente Hemández, ecuatoriano, domicillado en esta luded y en
su calidad de Gerente de la Indiceda compañía.
9.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL..- El capital socia! de la compañía seaumenta en la
suma de S/.178'000.000,00 con lo cual queda elevado a la suma de S/.180'000,000,00.
4.» INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.. El aumento de capital se encuentra
suscrito integramente ypagadodelasiguientemanera:8/.89'000.000,00porcapltalización
delas resorcas lacultealvas; 8/80'000.000,00 por cepitalización dol superavi proveniente
de la revalorización de los activos fijos.
5.- REFORMA INTEGRAL DEL ESTAYUTO: Las principales retornas estatutarias se
referien a: ARTÍCULO TERCEROS OBJETO SOCIAL. A la fabricación y elaboración de
todo tipo de productos de panificación tradicionalmente conocidos o que surgieran en el
futuro. 2.- A la actividad pesquera en todas «u tases, tales coma extracción cultivo,
procesamiento, industrialización y comercialización de las especies blóncuáticas. 3.- La
comercialización y/o transporte en todas sus formas y amplitud de los productos y
subproductos derivados de la pesca, y esta Última actividad será realizada a travós de
terceros. 4.- A la elaboración, industrialización, Importación, exportación, compra, venta,
distribución, agencia y representación de productos o bienes para eldesarrollo de la
agricultura, ganadería y avicultura, así comode productosquímicos y químicos induatria-
les, sabores artificiales, especeríasy todaclasedecomponentesque tengan relacióncon
la Industria alimenticia y actividades conexas. 5.- A la comercialización, representación,
distribución, agencia, importación y exportación de producios o bienes de Industrias
alimenticias, de la construcción agroindustria, textiles, papeleras, tarmacéuticas, automot-
ríz, electromecánica y de especies bloscuáticas, 6.- La compañia podrá dedicarse a la
importación, exportación, comercialización y actuar de representante, comisionista y
distribuidora de toda clase de artículos o blones conexos con lo antes detallado, 7.- La
compañía podrá dedicarse a la industrialización de cualquiera de los productos o blenes
antes referidos y de los que se relacionan con los mismos,
8.-Gomprar,vender, administrar,arrendar, suberrendary usufructuarbienesinmuables. 9.-
La compañla podrá solicitar, oblener, inscribir, registrar, comprar, administrar, cedar y
disponerdepatentes a privilegiosdeinvención, marcasde fábricasocomercialesy marcas
distintas, as! como de la propleded llleraria o artística de cualquier obra o trabajo, tomo
también de toda cdase de derechos, privilegios de invención inherentes a los actos
señalados, otorgar regalías. 10.- La compañía podrá dedicarse a la administración,
arrendar, suberrendar, usufructuar, compra y venta de sus máquinas y demás blenos
muebles de su propleded, 11.- Tendrá el agenciamiento y la representaciónde compañias

i[_ comerciales e Industriales de cualquier índole, sean estes nacionales o extranjeras, A
.[[ efectos de la realización de sus negocios, la compañía podrá vender, comprar, importar,

exportar y comercializaren general, todos los artículos, productos o materiales relaciona-
dos con las agencias y representación que obtenga. Podrá edquirir a nombre propio
acciones y patentes maquinarias. Como medio para cumplir con su objeto social y podrá
Igualmente suscriblr aumento de capital de sociedades de su misma indole, itervent en
concursos privados, concurso de oferias y licitaciones, y colebrar toda clase de actos y
contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y relacionadas con su objeto social.
ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración de la compañía será de clen años que se
contarádesde lafechadeInscripciónde la escriturade constitución en el registroMercantil.

*I] ARTICULO QUINTO: El capital social de la compañia será de CIENTO OCHENTA
MILLONES DE SUCRES, dividido en CIENTO OCHENTA MIL acciones ordinarias y
nominativasde UN MILSUCREScada una. ADMINISTRACIONYREPRESENTACIONES
LEGAL.- Lacompañiaes gobemada por laJuntaGeneraldeAccionistas yes administrada
por el Presidente, dos Gerentesy los Subgerentas, Ejerce la representación legal, judicial
y extrajudicial cualquiera de los Gerentes, necesitando autorización de la Junta General
para enajenar los bienes raices de la compañia.

 
1 Guayaquil, 21 de enero de 1992

i AB. MIQUEL MARTINEZ DAVALOS
SECRETARIO DZ LA SUPERINTENDENCIA
DE COXPAÑIAS OFICINA DE GUAYAQUIL
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